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Las violencias basadas en género se mantienen como un fenómeno central en la vida 
de las mujeres y las niñas alrededor del mundo. A pesar del reconocimiento que hoy 
existe sobre estas violencias, expresado, entre otras, en diferentes convenciones y 
otros instrumentos de carácter global y regional y en legislaciones y políticas 
públicas nacionales, como el caso de Colombia, su magnitud deja claro que las 
respuestas a la fecha por parte de los Estados son insuficientes, por lo que su 
abordaje debe ser una prioridad. Como lo planteó el Secretario General de las 
Naciones Unidas en su informe de octubre de 2024, las violencias que enfrentan las 
mujeres y las niñas continúan como uno de los problemas de derechos humanos más 
prevalentes en el mundo, con impactos que se inscriben en su salud y su vida, pero 
también, en las familias, las comunidades y en el conjunto de las sociedades 
(Naciones Unidas, 2024). 

En 2023, a nivel global, en promedio cada día 140 mujeres y niñas fueron víctimas de 
feminicidio por parte de su pareja o un familiar cercano. En las Américas, la tasa de 
esta violencia de género extrema fue de 1,6 mujeres por cada 100.000 habitantes, la 
segunda tasa más alta entre continentes (ONU Mujeres y Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito [UNODC], 2024). Además, casi una de cada tres 
mujeres en todo el mundo ha vivido violencia física y sexual perpetrada por sus 
parejas, violencia sexual fuera de la pareja o ambas (ONU Mujeres, 2024). En 
Colombia, la situación no es diferente. De acuerdo con los datos disponibles, en 
2023 las mujeres fueron el 86% de las víctimas de violencia de pareja, con una tasa 
de 168,8 mujeres víctimas por cada 100.000 habitantes, fueron el 88% de las víctimas 
de delitos sexuales, con una tasa de 80,1 por cada cien mil habitantes, y un riesgo 
agravado para las niñas, para quienes entre los 10 y 14 años la tasa de este delito se 
registró en 490,9. Durante ese mismo año, el 27,6% de los homicidios de mujeres 
fueron catalogados como presuntos feminicidios por medicina legal (Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses [INML], 2024). Particularmente, 
sobre esta violencia, entre 2021 y 2023 la Fiscalía General de la Nación tipificó 2.089 
feminicidios en el país (Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
[DANE] et al., 2024). 

Introducción
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Ahora bien, pese a la crítica situación que estos datos evidencian, no son suficientes 
para dar cuenta de la realidad de las violencias que hoy viven las mujeres y las niñas. 
No se trata sólo del subregistro estructural que existe al respecto, sino también de 
las dinámicas discriminatorias y violentas que van emergiendo en reacción a la mayor 
presencia cotidiana de mujeres en los escenarios tradicionalmente asociados a la 
experiencia masculina, pero también, a la reproducción de estas dinámicas en los 
entornos digitales, cada vez más incorporados a las interacciones sociales de todos 
los ámbitos de la vida. Es por ello, que, de manera aún reciente, han empezado a 
adoptarse denominaciones para prácticas de violencia de género que hace unos 
años no se consideraban como tal, no tenían la recurrencia actual, eran menos 
visibilizadas o no se nombraban con la especificidad necesaria. Por ejemplo, la 
violencia política contra mujeres o violencia contra las mujeres en política, la 
violencia de género institucional, la violencia de género digital. 

La comprensión de estas violencias y la implementación de acciones que las 
prevengan, atiendan, sancionen y reparen varía en cada caso y en cada país, pero en 
todas, mayores esfuerzos son aún requeridos. Sin embargo, las particularidades de 
las violencias contra las mujeres que tienen lugar en espacios digitales y través del 
uso de diferentes tecnologías de la información y comunicación (TIC) y los pocos 
avances en su abordaje, generan una especial alerta. Dada la velocidad de difusión, 
la facilidad de anonimato y la permanencia de los contenidos, la violencia de género 
digital tiene un “alto riesgo de victimización reiterada, prolongada, continua y, en 
�O�W�E�J�C�U���Q�E�C�U�K�Q�P�G�U���� �R�Ö�D�N�K�E�C�q���
�1�T�I�C�P�K�\�C�E�K�Ï�P���F�G���N�Q�U���'�U�V�C�F�Q�U���#�O�Å�T�K�E�C�P�Q�U���=�1�'�#�?���G�V�|�C�N������
2024, p. 9). Por ello, su prevención, atención, sanción y reparación involucra de 
manera activa a los Estados, la sociedad y el sector privado, expresado 
principalmente en intermediarios y plataformas de internet.

La violencia de género digital agrava violencias de género existentes, como la 
violencia de pareja y la violencia sexual, involucra nuevas manifestaciones de 
violencia de género, afecta la participación plena de las mujeres en escenarios 
públicos, así como el acceso de las mujeres a este tipo de tecnologías (ONU Mujeres, 
2023). Aunque todas las mujeres y niñas están expuestas a riesgos en espacios 
digitales, diferentes estudios han mostrado que el riesgo no es el mismo para todas, 
ni lo son sus impactos. Mujeres en actividades políticas, defensoras de derechos 
humanos, periodistas, activistas por los derechos de las mujeres y las personas 
LGBTIQ+, enfrentan riesgos mayores dada la exposición pública que sus roles 
implican. 



El nombre de la defensora cuyo caso se analiza en este documento ha sido cambiado para proteger su identidad.1
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La violencia de género digital agrava violencias de género existentes, como la 
violencia de pareja y la violencia sexual, involucra nuevas manifestaciones de 
violencia de género, afecta la participación plena de las mujeres en escenarios 
públicos, así como el acceso de las mujeres a este tipo de tecnologías (ONU Mujeres, 
2023). Aunque todas las mujeres y niñas están expuestas a riesgos en espacios 
digitales, diferentes estudios han mostrado que el riesgo no es el mismo para todas, 
ni lo son sus impactos. Mujeres en actividades políticas, defensoras de derechos 
humanos, periodistas, activistas por los derechos de las mujeres y las personas 
LGBTIQ+, enfrentan riesgos mayores dada la exposición pública que sus roles 
implican. 

Aun cuando desde 2006 ya se advertía sobre la posibilidad de que los avances 
tecnológicos asociados al internet y los teléfonos celulares generaran nuevas formas 
de violencias contra las mujeres (Naciones Unidas, 2006), los retos para abordar de 
manera integral la violencia de género digital en la actualidad son enormes. Incluso, 
no existe una definición consensuada al respecto ni a nivel internacional ni nacional 
—diversos conceptos se utilizan indistintamente para nombrarla—, así como 
tampoco, un acuerdo sobre metodologías para su medición (Naciones Unidas, 2024; 
ONU Mujeres, 2023). Por ello, llamar la atención sobre su existencia, posicionar en la 
agenda pública su magnitud y sus efectos y exigir acciones gubernamentales al 
respecto, es prioridad.

Este documento se inscribe en esa línea. A través de siete apartados, incluida esta 
introducción, se explora el desarrollo conceptual sobre la violencia de género digital 
para comprender mejor su contenido, características y alcances; se realiza una 
aproximación a su magnitud e impactos; y, se ofrece una mirada a su abordaje en 
Colombia. Adicionalmente, se analiza el caso de María defensora de derechos 
humanos y víctima de violencia de género digital, con el fin de documentar cómo 
operan estas violencias en el país, sus formas y sus efectos. Por último, se presentan 
algunas recomendaciones. 



Las violencias de género contra las mujeres y las niñas que ocurren en espacios 
digitales y a través de las TIC son “la más reciente evolución de las históricas y 
desiguales relaciones de poder entre hombres y mujeres” (Organización de los 
Estados Américanos [OEA] et al., 2024, p. 9). Esto evidencia que la base de 
dominación y opresión que sostiene las violencias contra las mujeres se sigue 
reproduciendo en todos los ámbitos que surgen al interior de las sociedades. Por 
ello, un punto de partida para abordar la violencia de género digital, es entenderla 
como parte del continuum de las violencias contra las mujeres, es decir, reconocer 
que dicho continuum hoy se expresa entre los ámbitos públicos-privados y físicos- 
digitales/virtuales a través del uso de las TIC, aunque los objetivos de la violencia no 
sean los mismos en todos los casos.

Esta continuidad digital es, precisamente, la que ha propiciado que formas 
extendidas de violencia contra las mujeres y las niñas estén siendo llevadas a 
cabo o amplificadas por el uso de las TIC y que, paralelamente, están 
surgiendo nuevas formas de misoginia en línea que están dejando el 
ciberespacio para convertirse en agresiones con impactos físicos y materiales. 
(ONU Mujeres et al., 2021, p. 17).

[...] la definición de violencia en línea contra la mujer se aplica a todo acto de 
violencia por razón de género contra la mujer cometido, con la asistencia, en 
parte o en su totalidad, del uso de las TIC, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, Internet, plataformas de medios 
sociales o correo electrónico, dirigida contra una mujer porque es mujer o que 
la afecta en forma desproporcionada. (Naciones Unidas, 2018, p. 7). 

Al no existir una definición convenida sobre esta violencia, hay por lo menos cuatro 
formas en las que se nombra de manera indistinta en la bibliografía sobre el tema: 
violencia en línea contra las mujeres, violencia de género digital, violencia contra las 
mujeres facilitada por la tecnología y ciberviolencia. Una de las definiciones más 
difundidas es la presentada en 2018 por la Relatora Especial de las Naciones Unidas 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias:

La violencia de género digital:

un concepto 
en desarrollo
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Cualquier acción o conducta en contra de la mujer, basada en su género, que 
le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, económico o 
simbólico, en cualquier ámbito de su vida, la cual es cometida, instigada o 
agravada, en parte o en su totalidad, con la asistencia de las tecnologías de la 
información y comunicación. (ONU Mujeres et al., 2021).

Esta definición ha sido la base para otras que con posterioridad han incluido 
diferentes elementos para hacerla más integral. Por ejemplo, se han incluido 
explícitamente algunos resultados que se derivan de esta violencia “[...] daño físico, 
sexual, psicológico, social, político o económico, u otras vulneraciones de derechos 
y libertades” (ONU Mujeres, 2022, en Naciones Unidas, 2024, p. 5). En otros casos, 
se ha complementado la definición, incorporando otros dispositivos a través de los 
cuales puede ser ejercida la violencia de género digital y que posibilitan nuevas 
formas de violencia. Esto puede observarse en el informe sobre el tema presentado 
en 2022 por la Plataforma EDVAW, en la que se señalan también: drones, 
dispositivos de grabación, dispositivos de seguimiento de geolocalización y la 
Inteligencia Artificial (Plataforma de Mecanismos Expertos Independientes sobre la 
discriminación y violencia contra las mujeres [Plataforma EDVAW] y Consejo de 
Europa, 2022).
 
A nivel regional, desde el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do 
Pará (MESECVI) de la OEA, se han impulsado procesos de construcción de 
conocimiento que buscan avanzar en la comprensión y diagnóstico de la violencia de 
género digital, así como, apoyar en la adaptación normativa de los Estados Parte de 
la Convención para hacer frente a esta violencia. Desde 2023 la MESECVI avanza en 
la propuesta de Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Digital contra las Mujeres por razones de Género. La adopción de esta Ley 
Modelo puede facilitar la unificación de criterios para la definición y abordaje de la 
violencia digital de género en las Américas. Desde la MESECVI se ha entendido la 
violencia en género en línea contra las mujeres y las niñas como:

Ahora bien, los avances por conceptualizar esta violencia y, en varios casos por 
tipificarla penalmente, han requerido de la identificación de las diferentes conductas 
y formas en las que se manifiesta hasta el momento. No obstante, dado el ritmo 
cambiante y acelerado de las TIC y los espacios de interacción digital, debe 
considerarse que se trata de un concepto abierto, porque las características y formas 
de esta violencia pueden variar y/o aumentar rápidamente. 
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2
Plataforma de Mecanismos Expertos Independientes sobre la discriminación y violencia contra las mujeres, lanzada en marzo de 2018 por la Relatora
Especial de las Naciones Unidas sobre la violencia  contra la mujer, sus causas y consecuencias. Esta plataforma reúne siete mecanismos de expertos
independientes de las Naciones Unidas y regionales.

3 
El proceso de construcción de esta Ley Modelo fue lanzado en junio de 2023. En mayo de 2025 se informó sobre avances sustantivos en la consolidación
del texto que se espera sea adoptado antes de terminar el presente año (Organización de los Estados Américanos [OEA] y Mecanismo de Seguimiento de
la Convención Belém do Pará [MESECVI], 2025).
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Las formas de la violencia de género digital incluidas en los diferentes informes de 
las Naciones Unidas y la OEA/MESECVI son: el acoso sexual; la creación, difusión, 
publicación, distribución, intercambio, manipulación o almacenamiento de 
fotografías, videos o audios de naturaleza sexual o íntima sin consentimiento; la 
extorsión basada en contenido sexual; la explotación sexual y/o trata de mujeres y 
niñas a través de/facilitada por las TIC; el hostigamiento; el control y la vigilancia; el 
uso, manipulación o publicación no autorizada de información privada y datos 
personales; la suplantación y robo de identidad en línea; los ataques a la reputación 
o credibilidad mediante la creación, manipulación y publicación de información falsa 
o fuera de contexto, que muchas veces gira en torno a la vida y comportamiento 
sexual de las mujeres; las amenazas directas de violencia; los ataques a grupos, 
organizaciones, comunidades o colectivas de mujeres; y, la incitación a la violencia 
de género y al odio. Estas formas de la violencia digital, a su vez, configuran otras 
más específicas según su contenido, intencionalidad y la persona a quien se dirija.

En el nivel nacional, entre los diferentes países de la región hay avances desiguales 
en la comprensión y conceptualización de esta violencia, así como en su 
reconocimiento formal. Sin embargo, gracias a organizaciones y activistas feministas 
y a defensoras digitales, en México en 2021 y Argentina en 2023 se adoptaron leyes 
específicas para el reconocimiento de la violencia digital como una de las 
modalidades en que se expresa la violencia contra las mujeres y se estableció en 
cada caso una definición oficial. En México, además, se tipificaron como delitos 
algunas de sus manifestaciones, principalmente, aquellas que violan la intimidad 
sexual.  

9

4
En México lo que se denomina Ley Olimpia es una conjunto de reformas realizadas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencias y al Código Penal Federal, con las que se reconoció la violencia de género digital y se establecieron los delitos que vulneran la intimidad
sexual (Procuraduría Federal del Consumidor, 2021). En Argentina, la Ley Olimpia modificó la Ley de Protección Integral a las Mujeres (para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia) y adoptó diferentes medidas para su atención (Ley 27.736 «Ley Olimpia», 2023).   
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Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencias - México

Violencia digital o telemática: toda 
conducta, acción u omisión en contra de las 
mujeres basada en su género que sea 
cometida, instigada o agravada, en parte o 
en su totalidad, con la asistencia, utilización 
y/o apropiación de las tecnologías de la 
información y la comunicación, con el objeto 
de causar daños físicos, psicológicos, 
económicos, sexuales o morales tanto en el 
ámbito privado como en el público a ellas o 
su grupo familiar. En especial conductas que 
atenten contra su integridad, dignidad, 
identidad, reputación, libertad, y contra el 
acceso, permanencia y desenvolvimiento en 
el espacio digital o que impliquen la 
obtención, reproducción y difusión, sin 
consentimiento de material digital real o 
editado, intimo o de desnudez, que se le 
atribuya a las mujeres, o la reproducción en 
el espacio digital de discursos de odio 
misóginos y patrones estereotipados 
sexistas o situaciones de acoso, amenaza, 
extorsión, control o espionaje de la actividad 
virtual, accesos no autorizados a dispositivos 
electrónicos o cuentas en línea, robo y 
difusión no consentida de datos personales 
en la medida en que no sean conductas 
permitidas por la ley 25.326 y/o la que en el 
futuro la reemplace, o acciones que atenten 
contra la integridad sexual de las mujeres a 
través de las tecnologías de la información y 
la comunicación, o cualquier ciberataque 
que pueda surgir a futuro y que afecte los 
derechos protegidos en la presente ley 
(Artículo 6, I).

Violencia digital: es toda acción dolosa 
realizada mediante el uso de tecnologías 
de la información y la comunicación, por 
la que se exponga, distribuya, difunda, 
exhiba, transmita, comercialice, oferte, 
intercambie o comparta imágenes, 
audios o videos reales o simulados de 
contenido íntimo sexual de una persona 
sin su consentimiento, sin su aprobación 
o sin su autorización y que le cause daño 
psicológico, emocional, en cualquier 
ámbito de su vida privada o en su 
imagen propia. Así como aquellos actos 
dolosos que causen daño a la intimidad, 
privacidad y/o dignidad de las mujeres, 
que se cometan por medio de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación. Para efectos del presente 
Capítulo se entenderá por Tecnologías 
de la Información y la Comunicación 
aquellos recursos, herramientas y 
programas que se utilizan para procesar, 
administrar y compartir la información 
mediante diversos soportes tecnológicos 
(Artículo 20 Quáter).
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Ley de Protección Integral 
para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia 
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En Panamá recientemente se aprobó una ley con la que se creó el delito de violencia 
sexual digital en el Código Penal. En los tres países estas leyes se conocen como 
“Ley Olimpia” en reconocimiento a la mexicana Olimpia Coral Melo y al movimiento 
#LeyOlimpia. En el caso de Paraguay, en 2016, en la Ley de Protección Integral a las 
Mujeres contra toda forma de Violencia fue incluida la violencia telemática, cuya 
definición está centrada específicamente en la difusión de videos, imágenes y audios 
de contenido sexual/íntimo sin consentimiento a través de las TIC. En Ecuador, la 
situación es similar. En 2021 se incorporó en la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres una definición de violencia sexual digital (Iniciativa 
para Prevenir y Eliminar la Violencia contra las Mujeres [IIPEVCM] et al., 2025). 

Con los casos de las definiciones formales adoptadas en los países latinoamericanos 
mencionados, se evidencian justamente las diferencias conceptuales que existen 
sobre este tipo de violencia y el alcance que se da a la misma. Se observa una 
variación que va desde comprensiones amplias que incluyen diferentes expresiones 
de esta violencia, hasta aquellas cuyo entendimiento está centrado en las 
manifestaciones de carácter sexual en clave de la vulneración de la intimidad.

No contar con una definición consensuada sobre violencia de género digital y sobre 
los alcances mismos del concepto, ha implicado que tampoco exista una 
metodología estandarizada para su medición. La ausencia de un acuerdo al respecto 
ha limitado las posibilidades de documentar la magnitud en la que se presenta a 
diferentes escalas (locales, nacionales, globales), y afecta la comparabilidad de los 
datos disponibles entre países y regiones y entre los diferentes estudios que hay a la 
fecha. Adicionalmente, en los casos en los que no hay una normativa que reconozca 
esta violencia, los datos oficiales son generalmente escasos o nulos, como sucede en 
Colombia. 

La Ley Olimpia Panamá fue aprobada inicialmente en octubre de 2024 e incluía modificaciones al Código Penal y al Código Procesal Penal estableciendo 
la violencia sexual digital como un delito específico (La Costilla Rota, 2024). El proyecto de Ley fue vetado parcialmente por el presidente de la Republica
y finalmente fue aprobado por insistencia en julio de 2025 (Aguilar, 2025; González, 2025).

No fue posible acceder a la ley, y con la información disponible no es claro si más allá de este tipo específico de delito se reconoció la violencia de género
digital y se avanzó en su definición 
Olimpia ha trabajado por visibilizar y lograr el reconocimiento de la violencia digital contra las mujeres, luego de ser víctima de la difusión no consentida de
un video sexual suyo. La lucha de Olimpia animó a otras mujeres víctimas a levantar la voz, con lo que se conformó el movimiento #LeyOlimpia que se ha
extendido por América Latina y el Caribe (#LeyOlimpia, s. f.; Farrera, 2025).  

La magnitud de la violencia 
de género digital 
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 y las limitaciones actuales para su medición y mejor comprensión
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Sin embargo, diferentes agencias, organizaciones y otras instituciones han realizado 
esfuerzos para generar información al respecto y sumar insumos al debate público 
sobre la violencia de género digital. A pesar de las restricciones en la información, los 
datos existentes dejan ver que se trata de un fenómeno de grandes proporciones, que 
está presente en la cotidianidad de millones de mujeres y niñas en el mundo, que tiene 
riesgos diferenciales entre grupos de mujeres, y sobre el que hay una subvaloración de 
sus efectos. 

En 2015 la Comisión de Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible de la ONU planteó 
que, casi tres cuartas partes de las mujeres en el mundo habían experimentado 
violencia en línea en alguna de sus formas (Organización de los Estados Américanos 
[OEA] et al., 2024). En 2020, un estudio adelantado por Economist Intelligence Unit en 
51 países entre mayo de 2019 y mayo de 2020, señaló que la prevalencia general de 
mujeres que habían vivido violencia de género en línea y/o presenciado esta violencia 
contra otras mujeres era del 85% y para el caso de América Latina y el Caribe, del 91%; 
en clave etaria, las mujeres jóvenes y adultas jóvenes (Millenials y Generación Z) 
reportaron un riesgo elevado. De acuerdo con este mismo estudio, algunas de las 
formas más prevalentes de violencia en línea contra las mujeres fueron: la difamación 
(ataques a la reputación y/o credibilidad de las mujeres) 67%; el ciber-acoso 66%; los 
discursos de odio 65%; el abuso basado en imagen y video (creación, difusión, 
publicación, distribución, intercambio, manipulación o almacenamiento de fotografías, 
videos o audios de naturaleza sexual o íntima sin consentimiento o la coacción para 
enviar mensajes sexuales o participar en comportamientos sexuales no deseados a 
través de imágenes o vídeos sexualmente explícitos) 57%. Generalmente estas 
violencias fueron perpetradas de manera combinada (Intelligence Unit, 2020). En 
particular, sobre el delito de distribución de imágenes íntimas no consentida, Naciones 
Unidas reportó que, las mujeres son el 90% de las víctimas (Naciones Unidas, 2018).

Dentro de los diferentes grupos que tienen una afectación diferencial en lo que a esta 
violencia refiere, los informes consultados señalan preocupación por los riesgos sobre 
niños, niñas y jóvenes. De acuerdo con Plan Internacional en un informe presentado en 
2020, aproximadamente el 60% de las niñas y mujeres jóvenes de todo el mundo han 
vivido situaciones de ciberacoso, en las que reciben insultos, mensajes con contenido 
sexual y mensajes negativos sobre su aspecto físico (ONU Mujeres et al., 2021). 
Adicionalmente, datos presentados en 2024, revelaron que, 300 millones de menores 
de 18 años en el mundo habían sido afectados por explotación y abusos sexuales en 
línea en los últimos 12 meses y en ese mismo periodo de tiempo uno de cada ocho 
menores de 18 años había recibido propuestas de contenido sexual (Naciones Unidas, 
2024).  
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•  Mujeres víctimas de violencia de pareja y víctimas y sobrevivientes de 
violencia sexual: los agresores extienden sus acciones posesivas, de intimidación, 
control y seguimiento sobre las mujeres a través de los espacios digitales y las TIC 
en formas que no eran posible antes, lo que aumenta el riesgo de las mujeres 
víctimas a todos los ámbitos. La violencia digital suele intensificarse con la 
separación, acrecentado el riesgo, por ejemplo, de distribución no consentida de 
imágenes íntimas y formas de acoso y hostigamiento, no sólo contra las mujeres 
sino también contra hijos/hijas y otros familiares cercanos.

    •  Mujeres con visibilidad y reconocimiento público: periodistas, mujeres que 
participan activamente en debates digitales como blogueras e instagramers, 
mujeres en actividades políticas como candidatas, en ejercicio de cargos de 
elección popular y otros cargos públicos: la violencia digital se utiliza como un 
ataque a su visibilidad y busca afectar su participación en la vida y debates 
públicos. Son víctimas de comentarios sexistas, misóginos y de índole sexuales 
que puede verse en prácticas de ciberacoso y hostigamiento, amenazas en línea, 
difamación para afectar su reputación y credibilidad.

   •  Activistas y defensoras de los derechos humanos de las mujeres y las 
personas LGBTIQ+, feministas: de igual manera que con las mujeres con perfil 
público, la violencia digital busca castigar la participación de este grupo de 
mujeres, pero también, silenciar sus opiniones en los debates en torno a los 
asuntos de género, la igualdad, el reconocimiento, intimidarles para propiciar que 
se autocensuren o limiten sus actividades y sus perfiles. Son víctimas de acoso en 
línea, amenazas, discursos de odio, difamación, entre otras. Una preocupación 
específica señalada en el informe del Secretario General de la ONU en 2024, son 
las amenazas que se extienden a las familias de las activistas y defensoras y las 
demás mujeres con perfiles visibles en la vida pública, en las que incluso hay 
amenazas sexuales contra sus hijos e hijas (Naciones Unidas, 2024).

      •  Personas que se reconozcan como lesbianas, gais, bisexuales, 
transexuales, queer y otras identidades no normativas, mujeres con 
discapacidad y mujeres de pueblos étnicos: son víctimas de violencia digital por 
desafiar los patrones heteronormativos, por defender públicamente su identidad, 
su origen y su corporalidad. Los ataques que reciben en espacios digitales tienen 
connotaciones racistas, homófobas, capacitistas y buscan invisibilizar e invalidar 
sus identidades y experiencias, así como excluirles del espacio público y el 
espacio digital. 

Adicionalmente, los diferentes informes coinciden en señalar que el riesgo de ser 
víctima de violencia de género digital es mayor en: 
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Estas violencias contra las mujeres en el espacio digital y a través de las TIC que 
refuerzan y reproducen posiciones misóginas, deslegitiman sus derechos, sus 
experiencias vitales, vulneran su autonomía física y sexual, sancionan su participación 
política y pública, especialmente cuando defienden los derechos de las mujeres y de 
las personas LBGTIQ+, se inscriben en una creciente narrativa anti derechos y anti 
feminista que ha encontrado en el mundo virtual un canal de crecimiento, difusión 
permanente y nuevas modalidades de reproducción. Un estudio lanzado en marzo 
de este año por parte de LLYC sobre el estado de la conversación digital en la red 
social X (antes Twitter) en torno a la igualdad de género y las posiciones feministas y 
antifeministas en 12 países de América y Europa, evidenció un crecimiento en el 
discurso digital que estigmatiza y ridiculiza el feminismo y desinforma sobre sus 
posturas y propuestas: el 50% de los mensajes en X sobre feminismo son negativos 
(Guerrero Rojas, 2025).

El estudio señaló, además, que en países en los que hay crecimiento del discurso 
antifeminista como en México, Ecuador y República Dominicana hay un incremento 
de la conversación anti-igualdad en un 30% y, en países en donde las conversaciones 
contra el feminismo son más marcadas, como Argentina, España y Colombia ha 
habido una reducción del 25% de conversaciones positivas sobre igualdad. Con este 
informe se constató también, para el caso de X, que los movimientos anti feministas 
centran buena parte de sus mensajes en deslegitimar a las feministas a través de un 
lenguaje humillante que ataca sus posturas, su físico, su sexualidad y su reputación 
(Guerrero Rojas, 2025). Estos resultados permiten plantear que, las estrategias de 
prevención y atención de la violencia de género digital deben contar con un 
componente importante de transformación cultural dentro y fuera del ámbito digital 
y campañas masivas en redes sociales que pongan en el centro el ejercicio y garantía 
de los derechos de las mujeres y de las personas LGBTIQ+. Mientras se mantengan 
en auge las narrativas en contra de la igualdad de género y los derechos de las 
mujeres en los entornos digitales, la violencia de género digital va a encontrar 
aceptación y normalización.

Ahora bien, con relación a la magnitud de la violencia de género digital en América 
Latina y el Caribe, y, en Colombia, es necesario mencionar que, en la misma línea de 
la situación en el mundo, existen retos significativos para su identificación y 
caracterización. Los registros estadísticos e información oficial sobre la prevalencia 
de esta violencia son escasos, siendo una rasgo generalizado en la región (ONU 
Mujeres et al., 2021). En Colombia, el vacío que existe en estadísticas al respecto e 
información relevante para su caracterización ha sido señalado desde hace algunos 
años por estudios en la materia (Andrade Perdomo, 2024; Toledo, 2017). 



Algunas de los aspectos que impiden contar con este tipo de información en los 
países de América Latina y el Caribe son: la falta de inclusión de la violencia digital 
dentro de las estadísticas sobre violencia contra las mujeres y las niñas; la ausencia 
de información desagregada según género en las estadísticas sobre delitos 
informáticos; la no inclusión del análisis de género en investigaciones sobre 
violencias en internet y, no tener registros oficiales de denuncia específicos (ONU 
Mujeres et al., 2021).

No es sorprendente por ello que la mayoría de los informes que presentan 
mediciones cuantitativas y/o cualitativas sobre la violencia de género digital en la 
región sean de organizaciones de la sociedad civil, agencias de Naciones Unidas y 
otros actores internacionales. Estos informes han sido fundamentales para empezar 
a entender este fenómeno e indagan por aspectos no incluidos en la escasa 
información oficial, como, por ejemplo, los efectos psicosociales en las mujeres 
víctimas e investigaciones sobre grupos particulares de mujeres, como las mujeres 
con perfiles público. Sin embargo, particularmente, la sociedad civil enfrenta 
obstáculos derivados de presupuestos reducidos para la producción de estos 
informes, lo que impacta la posibilidad de ampliar las variables de estudio, de 
profundizar sobre las características de esta violencia en los diferentes grupos de 
mujeres, de incorporar herramientas de cuidado para los equipos y de acceder a 
softwares para algunas de las mediciones (Diego et al., 2023). Por tanto, no sólo es 
crucial la generación de estadísticas oficiales por parte de los Estados en la región 
sino también el apoyo y fortalecimiento a las organizaciones de la sociedad civil que 
vienen liderando los diferentes estudios, dada la importancia de su rol en el debate 
y sus aportes específicos. 

Pese a estas dificultades, la información disponible permite reconocer tendencias 
similares a las registradas en los estudios globales, tanto en la magnitud en la que se 
presenta esta violencia como en las mujeres que se enfrentan a una elevada 
victimización, aunque, en general no se encontraron resultados globales nivel país o 
para toda la región.

Para el caso colombiano, resultados de una encuesta adelantada por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) (2018), mostraron que 
el 41% de las mujeres en el país había conocido algún caso de violencia contra las 
mujeres en las TIC. Las principales formas de violencia que refirieron fueron, revisión 
y control de sus correos (9,2%) y envío de mensajes ofensivos (6,4%). Y, han sido 
principalmente discriminadas a través de internet por su apariencia física (42%) y por 
su orientación sexual (42%). 
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El estudio fue realizado con mujeres empresarias y trabajadoras de empresas registradas en las Cámaras de Comercio de Bogotá, Cali y Medellín que
desempeñan actividades laborales en línea. 

Un dato preocupante de esta encuesta tiene que ver con que muchas mujeres 
perciben como poco riesgosas algunas de las formas de violencia de género que se 
reproducen a través de las TIC, lo que es en sí mismo un llamado a acciones de 
concientización sobre la violencia de género digital y sus impactos.

De manera más reciente, en 2023, el Observatorio para la Equidad de las Mujeres 
(OEM) de la Universidad ICESI y el Centro Internacional para la Empresa Privada 
(CIPE) a partir de un estudio realizado en Bogotá, Cali y Medellín registraron que, el 
53% de las mujeres había vivido violencia de género en línea y en un mismo 
porcentaje habían experimentado el envío de contenido ofensivo o sexual sin 
autorización. Además, el 35% había sentido acoso o seguimiento digital constante ya 
sea a través de redes sociales, mensajes de texto o correos electrónicos. En el 10% de 
los casos los mensajes de acoso, pero también comentarios sexistas y misóginos 
fueron realizados por personas vinculadas a la empresa en la que trabajan. Un 16% 
reportó haber experimentado amenazas por canales digitales hacia ellas o sus 
familias. Las plataformas o redes sociales a través de las cuales se presentaron estas 
violencias fueron principalmente WhatsApp (39,7%), Facebook (35,5%) e Instagram 
(30,7%). Este estudio señaló también que sólo el 53% de las mujeres encuestadas 
había escuchado hablar de la violencia de género en línea, lo que puede indicar que, 
no todas las mujeres que han enfrentado esta violencia tuvieran la información 
necesaria para identificarla. Esto deja en evidencia la invisibilidad y bajo 
reconocimiento que hay en el país actualmente sobre la existencia de la violencia 
digital de género y la importancia de la implementación de acciones de visibilización 
y sensibilización. 

En relación con la violencia digital contra mujeres de grupos específicos, la 
información disponible enfatiza en las periodistas y las mujeres en actividades/cargos 
políticos. En 2021, la Fundación Karisma y la Red Colombiana de Periodistas con 
Visión de Género compartieron resultados de una investigación sobre la violencia 
machista que enfrentan las periodistas en Colombia en la que se incluyeron violencias 
mediadas por las tecnologías. Esta investigación concluyó que la violencia contra las 
periodistas es generalizada “y se ensaña con el cuerpo, apariencia, tono de voz, 
desempeño y capacidades profesionales”.

Desde la perspectiva cuantitativa, la violencia psicológica mediada por las tecnologías 
que afecta a las periodistas involucra principalmente: humillaciones, gritos o 
manipulaciones (24%), intentos de silenciar sus expresiones u opiniones (18%) y 
comentarios indeseados sobre el cuerpo o la forma de vestir (10,4%).
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9
Estos resultados guardan consistencia con lo que sucede en América Latina con las periodistas. De acuerdo con información presentada por la Fundación
Sentiido y Comunicación para la Igualdad (2020), centrada en la red social X en 7 países latinoamericanos: a) existen similitudes en el número de
menciones tóxicas por género, pero también diferencias importantes con respecto al lenguaje en unos y otras. Cuando se trata de periodistas mujeres,
el lenguaje se basa en estereotipos de género y expresiones discriminatorias, entre las que se encuentran alusiones a su sexualidad. En el caso de las
periodistas, hay aproximadamente 10% más de menciones que ponen en duda su capacidad intelectual y 20% más de expresiones sexistas. En la
mitad de los países del estudio se identificaron un 30% más de comentarios vinculados a la apariencia física de las mujeres. Adicionalmente, se encontró
que la defensa de los derechos de las mujeres es un tema que recurrentemente se le suma al prontuario tóxico en contra de las periodistas. 

10
A partir del análisis de las interacciones de Twitter (X), la investigación plantea que, varias candidatas al Congreso que son activas en redes sociales no
consiguieron generar interacciones. El silencio con respecto a la participación y opiniones políticas de algunas candidatas podrían reproducir dinámicas
históricas en Colombia relacionadas con factores como la geografía (relación centro-periferia). “Las redes sociales terminan reproduciendo las asimetrías
de poder y los mecanismos de visibilidad/invisibilidad usados en otras arenas y en medios de comunicación tradicionales”. (Camelo Urrego et al., 2023,
p. 20).

11
En la región latinoamericana se han adelantado otras investigaciones que ilustran la recurrencia de la violencia digital contra las mujeres en política en 
diferentes países, en los que hay patrones que guardan similitud, con las diferencias contextuales que aplican. Por ejemplo, un monitoreo realizado en
Chile a otro grupo de mujeres en política, las alcaldesas, mostró cómo durante los primeros 100 días en el ejercicio de sus cargos, recibieron 2.654 menciones
violentas a través de la red social X, concentrados principalmente en 11 alcaldesas. Las menciones enfatizaron mayoritariamente en desprestigio, menosprecio
de capacidades, clasismo y expresiones al cuerpo y la sexualidad (ONU Mujeres, 2025).

En cuanto al acoso sexual, las formas en línea más recurrentes fueron las peticiones 
sexuales no deseadas (14,5%); las bromas, comentarios y señalamientos sexuales 
relacionados con la identidad de género (9,8%) y los comentarios indeseados sobre 
el cuerpo o la forma de vestir (9%). En los hombres estas tres manifestaciones juntas 
registraron en 2,5%. 

En el caso de las mujeres en actividades/cargos políticos en Colombia, la Fundación 
Karisma llevó a cabo un análisis centrado en la violencia digital contra mujeres 
candidatas a las elecciones del Congreso de la República de 2022. En el estudio se 
concluyó que para las candidatas las redes sociales son necesarias para la política, 
pero que son a su vez, espacios hostiles. Asimismo, que la violencia digital de género 
contra las mujeres en política se presenta como una experiencia generalizada y 
normalizada. Las violencias digitales identificadas fueron: el desprestigio con base 
en sus capacidades o intelecto; manipulación de información (por ejemplo, falsas 
asociaciones a escándalos partidistas o líderes políticos); acoso virtual; amenazas (en 
línea); extorsión; suplantación de identidad; expresiones discriminatorias basadas en 
estereotipos de género; en la apariencia física y sexualización; insultos al origen 
étnico y de clase; silencios; y, ataques o menosprecio con base en la orientación 
sexual. Las candidatas reportaron también que la censura o amedrentamiento del 
que fueron víctimas buscaban silenciarlas de las redes sociales (Camelo Urrego et al., 
2023).  

Sobre las activistas y defensoras de derechos humanos en Colombia no fue posible 
ubicar estudios específicos que profundicen sobre su situación en clave de la 
violencia de género digital, aun cuando son uno de los grupos de mujeres sobre los 
que se reportan mayores afectaciones a nivel internacional. No obstante, un estudio 
sobre la seguridad digital para las personas defensoras de derechos humanos en el 
país, en el componente de incidentes de seguridad digital y violencia a través de 
medios digitales, se incorporó la violencia basada en género.
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Con esto no se afirma que no existan estudios al respecto que posiblemente no se hayan detectado en esta indagación.



El estudio advierte sobre un posible subregistro de la violencia basada en género en entornos digitales reportada por las personas defensoras encuestadas,
en tanto, dado los niveles bajos y medios de apropiación digital registrados en la misma encuesta, algunas personas podrían no reportarlas porque podrían
no reconocerlas.

Las defensoras reportaron en un 45,6% haber enfrentado este tipo de violencia, 
mientras que en los defensores el reporte fue de 8,3%. Las violencias de género más 
reportadas por las defensoras fueron el ciberacoso, la ofensa sexual, la 
discriminación y el acoso sexual (Guecha, 2024).  
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Los impactos de la 
violencia de género digital
en la vida y bienestar de las mujeres y en la sociedad

Aun sin tener un panorama completo sobre la magnitud, recurrencia y características 
de la violencia de género digital contra las mujeres y las niñas, la información 
analizada evidencia que no se trata de un asunto menor ni aislado de las 
discriminaciones estructurales que viven las mujeres por el hecho de ser mujeres en 
una sociedad patriarcal. Por el contrario, la violencia digital redimensiona y extiende 
la interrelación de las violencias contra las mujeres. Además, las TIC han 
transformado la vivencia de algunas violencias de género en tanto pueden 
cometerse a distancia, sin contacto físico y de manera anónima si así lo desea el 
victimario (Organización de los Estados Américanos [OEA] et al., 2024). Los 
diferentes documentos consultados han subrayado en el riesgo particular de 
victimización que se genera, que tiende a ser reiterada y prolongada, dadas las 
características de los espacios digitales y de las TIC.

Los impactos que tiene la violencia de género digital documentados en las 
diferentes investigaciones mencionadas en el apartado anterior se inscriben en el 
ámbito personal, profesional, familiar y de la vida pública de las mujeres víctimas. A 
nivel personal se identificaron graves daños que varían entre inestabilidad 
emocional por ansiedad, alteraciones del sueño, inseguridad sobre sí mismas, 
afectaciones a la sexualidad, sentimiento de culpa, vergüenza y humillación, 
especialmente, cuando se trata de manipulación, distribución y publicación de 
videos íntimos de contenido sexual no consentidos, hasta incluso, en estos casos, el 
suicidio. 
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Se puede afirmar así, que los impactos de la violencia de género digital contra las 
mujeres vulneran varios de sus derechos humanos. El derecho a la intimidad, el 
derecho a la libertad de expresión, el derecho a una vida libre de violencias, a su 
autonomía y autodeterminación sexual y el derecho a la participación ciudadana y 
política; por lo que también, esta violencia atenta contra la democracia. Además, 
puede limitar el derecho de las mujeres a defender sus derechos y a promover 
garantías para el reconocimiento, la igualdad y la equidad, así como, reforzar y 
reproducir estereotipos de género discriminatorios y machistas, y prejuicios basados 
en la orientación sexual e identidad de género. De igual manera, es importante 
señalar, que las violencias contra las mujeres en entornos digitales pueden impactar 
negativamente el cierre de brechas respecto al acceso, uso y apropiación de las TIC, 
porque impone obstáculos para su aprovechamiento pleno, lo que a su vez impacta 
en las brechas educativas, laborales y salariales. 

En el ámbito profesional genera intranquilidad, ya sea para el ejercicio de su 
profesión o de su actividad política y puede generar transformaciones en sus 
dinámicas laborales. 

Asimismo, la violencia de género digital suma a los obstáculos que tienen las mujeres 
para una vivencia plena de la vida y los espacios públicos y restringen su 
participación igualitaria en los escenarios de la agenda pública. El estigma y la 
humillación derivada de las formas de violencia que involucran contenido sexual sin 
consentimiento y de aquellas centradas en el cuerpo de las mujeres en espacios 
digitales, como las redes sociales, pueden derivar en autocensuras, por ejemplo, 
evitar salir a la calle por temor a ser reconocidas, lo que tiene implicaciones en los 
ámbitos laborales, educativos, económicos, de esparcimiento, etc. La autocensura 
también se expresa en disminución de la actividad en línea, en la limitación de 
interacciones públicas sobre sus opiniones, en dejar de usar la plataforma o red 
social en la que se dio la violencia, en creación de nuevos perfiles, en salirse de 
grupos y chats, en el cambio de número de teléfono, etc. El riesgo de silenciamiento 
de las voces y posiciones de las mujeres en el mundo digital, fundamental en la 
sociedad actual, tiene el riesgo de agudizar las desigualdades de género ya 
presentes en la vida política, social y cultural (Organización de los Estados 
Américanos [OEA] et al., 2024). Por ello, por ejemplo, las estrategias de prevención 
y autocuidado en los espacios digitales deben construirse en clave de garantías para 
la libertad y autonomía de las mujeres y no de su reducción. 
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Ahora bien, a pesar de lo que indican los datos y de los resultados de los diferentes 
estudios en términos del impacto de la violencia de género digital, es un violencia 
subestimada y normalizada, cuyos efectos son minimizados por las autoridades, los 
medios de comunicación, las plataformas e intermediarios de internet y el entorno 
cercano de las mujeres. No se considera una violencia de género tan grave como las 
demás (Asociación para el Progreso de las Comunicaciones [APC] y COLNODO, 
2015; Naciones Unidas, 2024; Toledo, 2017). La falta de reconocimiento de la 
seriedad de los daños bajo el argumento de que son virtuales (y, por lo tanto, no 
reales) es causa y consecuencia de esta normalización y de un contexto de 
impunidad que silencia a las víctimas (ONU Mujeres et al., 2021). 

La normalización y subestimación de la violencia de género digital, sumada al 
anonimato que se facilita en los espacios virtuales y a través del uso de las TIC, no 
sólo dificulta en muchos casos el reconocimiento de los agresores, sino también 
propicia que muchos no se sientan como tal. Particularmente, esto refiere a quienes 
no originan el hecho violento, pero se suman a su propagación. Es clave por esta 
razón, sensibilizar sobre la existencia de al menos dos tipos de agresores o 
responsables de la violencia en línea contra las mujeres (Abdul, 2017, en 
Organización de los Estados Américanos [OEA] et al., 2021, p. 23): a) el perpetrador 
original, quien “crea, manipula o publica por primera vez información dañina, datos 
personales o imágenes íntimas sin el consentimiento de la víctima”, b) el/los 
perpetradores secundarios que participan “en la continuación y propagación de un 
acto de violencia en línea al reenviar, descargar, volver a publicar o compartir 
información dañina, datos personales o imágenes íntimas obtenidas sin el 
consentimiento de la víctima”.

Prevenir la violencia de género digital, fortalecer el conocimiento al respecto, 
identificar perpetradores, garantizar justicia y la no autocensura de las víctimas, 
requiere del trabajo mancomunado de diferentes sectores. No obstante, no sólo el 
Estado está en deuda con ello, también lo están los intermediarios de internet y las 
plataformas de internet, pese al rol fundamental que tienen en este asunto. Por 
ejemplo, para el caso de América Latina sus respuestas son insuficientes, cuentan 
con un control inadecuado de contenidos, carecen de canales idóneos de reporte 
(dado que son confusos, poco visibles y no adaptados a los idiomas locales), tienen 
estándares débiles de privacidad, sus respuestas no son oportunas, entre otras 
(Organización de los Estados Américanos [OEA] et al., 2024). 



En Colombia no existe una ley específica que reconozca la violencia de género 
digital como una de las formas de violencia contra las mujeres dentro de la normativa 
general sobre la prevención, atención y sanción de estas violencias. Sin embargo, fue 
incluida recientemente en una ley relacionada con la violencia contra mujeres en 
política, la Corte Constitucional ha exhortado al Congreso de la República para que 
legisle en la materia y, en consecuencia, varios proyectos de ley se han presentado 
sobre el tema desde 2022, dos de los cuales surten trámite actualmente en el 
Congreso de la República.

Con relación a lo primero, este año fue sancionada por el gobierno nacional la Ley 
2453 de 2025, que establece medidas para prevenir, atender, rechazar y sancionar la 
violencia contra las mujeres en política y hacer efectivo su derecho a la participación 
en todos los niveles. 

Esta ley cobija a todas las mujeres en ejercicio de sus derechos políticos que 
participan en procesos electorales, procesos de participación ciudadana y 
democrática, y aquellas en el ejercicio de funciones públicas. En esta ley se incorporó 
como una de las categorías de violencia contra las mujeres en política, la violencia 
digital, definida como:

Cualquier manifestación o acto de violencia contra las mujeres en ejercicio de 
su derecho a la participación política o que la afecta en forma 
desproporcionada cometido con la asistencia del uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación o agravado por este; a través del uso de redes 
sociales, plataformas digitales, correo electrónico, aplicaciones móviles, 
celular o cualquier medio tecnológico desde el que se pueda acceder a 
Internet o a otros entornos digitales (Ley 2453 de 2025, artículo 6). 
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14
Información consultada el 8 de septiembre de 2025.

15
Articulación de la sociedad civil conformada por la Fundación Karisma, El Veinte, la Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP), Artemisas y la Red
Nacional de Mujeres.

Las mujeres víctimas de violencia política en cualquiera de las categorías de esta ley 
tienen derecho a las medidas de prevención, protección y atención de la Ley 1257 de 
2008 “Ley de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y 
discriminación contra las mujeres”, así como, a ser vinculadas al Programa Integral 
de Garantías a Mujeres Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos (PIGMLD) 
cuando sea el caso, entre otros programas. La inclusión de la violencia de género 
digital en la Ley 2453 es un avance importante para las mujeres en actividades 
políticas, en cargos de elección popular, lideresas y defensoras, porque esto 
reconoce explícitamente el impacto particular que tiene en el derecho a la 
participación de las mujeres. Sin embargo, no es suficiente para abordar la 
problemática de esta violencia, puesto que, aunque las mujeres en política son uno 
de los grupos más afectados, no son el único. 

Sobre lo segundo, la Corte Constitucional en la Sentencia T-280 de 2022, exhortó al 
Congreso de la República a cumplir las recomendaciones que en materia de 
prevención, protección, reparación, prohibición y penalización de la violencia de 
género digital han realizado la ONU y la OEA. En 2023, mediante la Sentencia T-087, 
reiteró este exhorto e incluyó diferentes órdenes para varias entidades del Estado en 
torno a esta violencia, entre las cuales, el Consejo Nacional Electoral, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, la Fiscalía General de la Nación.

Respecto a lo tercero, buscando dar cumplimiento al exhorto de la Corte 
Constitucional, desde 2022 se han radicado cinco proyectos de ley en el Congreso 
de la República con la intención de legislar sobre la violencia de género digital o 
algunos asuntos específicos sobre esta. Ninguno se ha aprobado, pero dos se 
encuentran en trámite actualmente, los demás fueron archivados. Los proyectos 
activos son:  

•  Proyecto de ley 321/24C centrado en la inclusión de la violencia sexual digital 
en la Ley 1257 de 2008 y en el Código Penal con el que se busca tipificar el delito 
de violación a la intimidad sexual [Ley Olimpia Colombia]. Sobre este proyecto de 
ley la Coalición Libres y Conectadas presentó este año preocupaciones porque se 
reduce el problema amplio de la violencia de género digital a una sola de sus 
modalidades, se dirige solo a las mujeres cisgénero, dejando por fuera a otras 
personas que sufren violencia digital también por motivos de género y, porque 
prioriza lo penal sin dar la misma fuerza a los componentes de prevención, 
reparación y no repetición (Coalición Libres y Conectadas, 2025a).
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16
La ponencia fue presentada en agosto de este año por parte de la Comisión Accidental para el proyecto de ley 247/24S.

17
Del texto original fue eliminado el enfoque diferencial, así como la mayoría de las menciones al género. Se utilizan definiciones genéricas sobre la violencia
digital, incluso cuando establece las conductas constitutivas de la violencia digital. 

De esta manera, ninguno de los dos proyectos de ley en curso contempla 
integralmente la violencia de género digital ni su tratamiento, ni cumplen con lo 
exhortado por la Corte Constitucional. Los escenarios posibles frente a esta situación 
dejan a la deriva la obligación del Estado colombiano en la adopción de medidas 
integrales para la prevención, protección y sanción de las formas de violencia contra 
las mujeres. Si se aprueba alguno de los proyectos de ley en trámite en las 
condiciones actuales, el abordaje será insuficiente y no garantistas del derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencias. 

Desde la perspectiva de las políticas públicas y otras acciones por parte del Estado 
con respecto a la violencia de género digital el panorama tampoco es mejor. Si bien, 
no tener un marco normativo y una definición oficial sobre esta violencia es un 
aspecto para tener en cuenta, no exime de responsabilidad al Estado de adelantar 
acciones sistemáticas y suficientes frente a este fenómeno. En primer lugar, en 
general no hay estadísticas oficiales disponibles sobre la violencia de género digital, 
lo que implica que no hay conocimiento suficiente sobre su prevalencia, 
características de ocurrencia, características sobre los riesgos, las mujeres víctimas, 
los agresores, etc. Todos estos asuntos son fundamentales para la formulación e 
implementación de acciones pertinentes, contextualizadas, integrales. El 
conocimiento disponible en el país sobre esta violencia es producto del trabajo de la 
sociedad civil con apoyo de los organismos internacionales, pero, ello no exenta el 
deber del estado de proveer este tipo de información y hacerlo de manera constante 
y en todos los niveles, nacional, departamental, municipal.

•  Proyecto de ley 247/24S con el que se propone la adopción de medidas de 
sensibilización, prevención, protección, reparación y penalización de la violencia 
de género digital y se dictan otras disposiciones (ley de protección integral de 
violencia de género digital). Las modificaciones presentadas en la ponencia para 
segundo debate al proyecto de ley original han generado alertas, en tanto elimina 
el enfoque diferencial y se invisibiliza el género y con ello desconoce que las 
mujeres son las principales víctimas de esta violencia, elimina principios de 
libertad e interés público con lo que abre puertas a la censura y, elimina la 
tipificación del delito de difusión de material íntimo sexual (Coalición Libres y 
Conectadas, 2025b). 
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En segundo lugar, el CONPES 4080 de 2022 “Política Pública de Género para las 
Mujeres: Hacia el Desarrollo Sostenible del País” hizo mención en el diagnóstico a la 
falta de herramientas diferenciadas para el abordaje de las violencias que enfrentan 
las mujeres en diferentes escenarios y se nombraron los entornos digitales. No 
obstante, solo dos acciones de corto alcance fueron definidas dentro de las 
estrategias de la política: una estrategia de comunicación digital para prevenir, 
controlar y mitigar las violencias que se ejercen contra las mujeres en entornos 
digitales. Y, la elaboración de un curso orientado a la identificación, prevención y 
denuncia de riesgos y delitos cibernéticos para el mapeo y gestión de riesgos 
cibernéticos con enfoque de género. Ambas acciones a cargo del MinTIC. Al 
consultar la página web de este ministerio se identificó en el marco de programa 
Mujeres TIC para el cambio información sobre la violencia de género digital, algunos 
cortos sobre sus formas y algunas recomendaciones.

En junio de 2024, el Estado colombiano presentó un informe sobre la aplicación de 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing en los últimos cinco años con 
ocasión de su aniversario número 30. Concretamente, sobre la pregunta por las 
medidas adoptadas para prevenir y dar respuesta a la violencia contra las mujeres y 
niñas propiciada por la tecnología, el Estad reportó: la iniciativa Mujeres TIC para el 
cambio, un curso virtual relacionado con el tema, los proyectos de ley radicados en 
el Congreso de la República, acciones con el ICBF, la publicación de un documento 
de criterios de clasificación de páginas de internet con material de explotación 
sexual comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA), la creación de la 
Dirección Especializada contra los Delitos Informáticos en la Fiscalía General de la 
Nación y otras acciones en el marco de proyectos como Ciberpaz (Ministerio de 
Igualdad y Equidad, 2024). Esta respuesta dada por el Estado colombiano evidencia 
la ausencia de medidas de amplio alcance e impacto para el tratamiento de la 
violencia de género digital. Estas acciones son necesarias, pero su alcance es muy 
limitado, no responden a la magnitud del problema y no necesariamente están 
articuladas. 

Adicionalmente, la Dirección Especializada creada en la Fiscalía en 2023, centra su 
competencia en los delitos adicionados al Código Penal por la ley 1273 de 2009, que 
creó el bien jurídico tutelado “de la protección de la información y de los datos” a 
través del cual podrían abarcarse algunas de las modalidades de la violencia de 
género digital, pero no incluye los delitos de difusión de contenido sexual no 
consentido y su aplicación carecería de elementos de análisis desde el enfoque de 
género porque no es un enfoque presente en esta ley. 

24



18
La información de este apartado fue construida mediante información compartida directamente por Lucía en comunicación personal, así como con
información con la que cuenta Sisma Mujer en el marco de la representación psicojurídica.

Las defensoras de derechos humanos hacen parte del grupo de mujeres que, en 
razón a la visibilidad pública adquirida en la dinámica propia de su liderazgo, 
enfrentan riesgos permanentes en Colombia para su seguridad y su vida, expresados 
a través de múltiples violencias. Aunque la situación de riesgo es generalizada para 
todas las personas que defienden derechos humanos, las características que motivan 
dicho riesgo y algunas de las violencias que enfrentan no son las mismas para todas 
ni lo son sus impactos. En el caso de las defensoras los patrones de género sexistas 
tienen un peso fundamental. 

Los ataques que reciben buscan sancionar simultáneamente lo que ellas son y lo que 
hacen: defender la vida, los territorios, exigir justicia, construir paz, y ser mujeres que 
ejercen liderazgos políticos en un contexto patriarcal que insiste en limitar su 
presencia y participación en diferentes escenarios de la vida pública (Carrillo y 
Mosquera Vera, 2022; Fajardo-Farfán y Palacio Puerta, 2023). Cuando el énfasis de la 
defensa de derechos son los derechos humanos de las mujeres, pero también, de las 
personas LGBTIQ+, hay una estigmatización adicional por la resistencia que genera 
la transformación de las estructuras de opresión y desigualdad y los estereotipos de 
género y heterosexistas sobre los que se ha construido la sociedad.

Una mirada a la violencia 
de género digital contra

las defensoras de derechos humanos en Colombia:  
el caso de Lucía 
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Las violencias a las que se ven expuestas las defensoras son una manifestación del 
continuum de violencias contra las mujeres, que no sólo están en diferentes ámbitos 
de su vida, sino que, además, transitan hoy entre los entornos físicos y los digitales. 
Como los apartados anteriores permitieron conocer, las defensoras junto con otras 
mujeres con perfil público tienen elevadas probabilidades de ser víctimas de 
violencia de género digital en todo el mundo. Las características de las TIC han 
facilitado la intensificación del riesgo que enfrentan. Sin embargo, en Colombia, 
sobre esta realidad no hay suficiente reconocimiento e información que facilite la 
comprensión de lo que esto significa. La experiencia de Lucía posibilita acercarse a 
esta situación. 

Lucía es defensora de los derechos humanos de las mujeres en el Caribe colombiano, 
ejerce su liderazgo especialmente en la región de los Montes de María, pero el 
alcance de su incidencia política es también de carácter nacional. Lucía lidera una 
asociación de mujeres con la que acompañan a mujeres y niñas víctimas de violencia 
sexual en el marco del conflicto armado, visibilizan los impactos de esta violencia, 
exigen garantías para la participación de las mujeres y promueven los derechos 
sexuales y reproductivos. Aunque las violencias objeto de este análisis tuvieron lugar 
en los últimos ocho años, el liderazgo de Lucía y de su familia comienza mucho más 
atrás, con su propia experiencia de victimización y sobrevivencia. Tanto el trabajo por 
los derechos de las mujeres con la Asociación, como el liderazgo de ella y su familia 
en hechos previos son aspectos fundamentales para comprender el contexto de 
riesgo y vulnerabilidad en el que Lucía ejerce su derecho a la participación. Pese a 
los permanentes obstáculos, la labor de Lucía como defensora refleja un 
compromiso sólido y sostenido con la promoción de los derechos humanos.

La región de los Montes de Lucía ha vivido en las últimas décadas la presencia del 
conflicto armado, así como su reconfiguración y la de los actores armados en el 
territorio, legales e ilegales. No obstante, es a partir de 2017 que la situación de 
seguridad para ella se agrava e involucra a personas de su familia más cercana. Como 
fue señalado en los primeros apartados de este documento, justamente un aspecto 
preocupante en la dinámica de violencia contra las mujeres con perfiles públicos es 
que las amenazas y persecución hacia ellas se extienden a su familia y los entornos 
digitales parecen facilitar esta situación. Las amenazas que recibe Lucía desde 2017 
han sido regulares, pero han tenido momentos de intensificación, particularmente en 
2020 y 2021, cuando su acompañamiento a algunos casos específicos de violencia 
sexual se conoció. Estas amenazas han llegado en panfletos físicos no sólo de 

26



Los mensajes que Lucía ha recibido amenazan con asesinarla, en estos la acusan de 
“sapa”, “metida”, acuden a estereotipos tradicionales de género en los que se 
insiste en que su lugar es la casa y la familia, con un repertorio en el que además 
aluden a insultos que se basan entre otras, en la orientación sexual: “zorra”, “perra” 
y “puta lesbiana” son tres de los más recurrentes. También ha recibido llamadas en 
las que le ponen canciones, todas relacionadas con despedidas y muerte. No sólo 
han amenazado su vida sino también la vida y el bienestar de sus familiares y seres 
queridos.

Sumado a esta delicada situación y a las afectaciones que trae vivir en constante 
zozobra, en 2017, una de las amenazas llegó a través de una de sus hermanas 
menores, quien tenía para entonces tan sólo 16 años, e incluyó una modalidad de 
extorsión basada en una solicitud no deseada de imágenes de contenidos sexual de 
ella, para evitar el asesinato de Lucía. Esta solicitud se acompañó de una foto de 
Lucía en una actividad fuera del municipio, lo que acrecentó la angustia de su 
hermana y la responsabilidad de que dependía de ella salvarle la vida. Su hermana 
no envió fotos desnuda como fue exigido, pero, por temor, envió algunas fotos en 
las que aparece con un “short corto y un corpiño”, con las que esperaba, por 
supuesto, evitar el asesinato de Lucía. La situación no paró allí, los agresores abrieron 
una cuenta de Facebook bajo un nombre muy cercano al nombre real de la hermana 
de Lucía y allí compartieron las fotos que ella envió. Se enviaron solicitudes de 
amistad a contactos conocidos por la familia de las hermanas y así, fueron poco a 
poco difundidas en su entorno. La cuenta funcionó con la premisa de que, entre más 
“me gusta” tuvieran las fotos, más posibilidades de nuevas fotos habría. 

manera directa a ella sino a través de una de sus hermanas, pero también a través de 
llamadas, mensajes de texto y WhatsApp, y de la cuenta de Facebook de su hija.
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En ese mismo año, la hija de Lucía empezó a recibir mensajes a través de Messenger 
de Facebook a su cuenta personal. Los mensajes se dirigían a amenazar de muerte a 
su madre y a su hermano si ella seguía participando en los diferentes encuentros de 
mujeres que lideraba su mamá. Es decir, la coacción no sólo era para Lucía si no que 
buscó también limitar el derecho a la participación de su hija. Estos mensajes se 
extendieron por varios años, incluso le enviaban fotos de armas. Algunas 
compañeras de la Asociación también recibieron a través de Facebook ese tipo de 
amenazas que tenían en el centro a Lucía. La cuenta desde donde eran enviados los 
mensajes fue cerrada hace no mucho. Adicionalmente, el perfil de Facebook de la 
Asociación ha sido objeto de ataques por su trabajo. Compartir actividades 
centradas, por ejemplo, en los derechos sexuales y reproductivos, ha implicado una 
serie de comentarios estigmatizantes que, basados en falsos argumentos y prejuicios 
morales, pueden afectar la credibilidad de la Asociación. Particularmente, el trabajo 
en torno a la interrupción voluntaria del embarazo que comparten en Facebook se 
ha acompañado de señalamientos que cuestionan su nombre por, según los 
agresores, “promover matar niños”. En 2023, la sede de la organización fue atacada 
a piedra por varios desconocidos, mientras algunas de ellas se encontraban allí 
trabajando. 

Todos estos hechos han sido denunciados siempre por Lucía a las autoridades 
competentes. Sin embargo, las respuestas no han sido siempre garantistas de sus 
derechos, pero, sobre todo, en el caso de la violencia de género digital, han dejado 
ver el desconocimiento que las autoridades tienen al respecto. Cambiar de número, 
disminuir el uso de redes sociales, cambiar las cuentas, cambiar de actividad, son 
algunas de las respuestas que ha obtenido, así como, el reproche por el envío de 
fotos en el incidente de su hermana en 2017 y la insinuación de que las amenazas 
responden “a líos de faldas”. Es decir, respuestas revictimizantes que, además, 
invitan a la autocensura en el mundo digital. 

Las amenazas que ha vivido Lucía y su familia se han materializado en riesgos físicos 
para su integridad y su vida, los efectos de la violencia virtual se han experimentado 
de muchas maneras en su vida cotidiana, en su salud, en sus relaciones sociales, 
entre otras. Por todo esto, ella cuenta con protección por parte del Estado. No 
obstante, también allí ha vivido junto con su hija violencia de género digital. Una de 
las personas dispuesta para su protección, tomó fotos de su hija en vestido de baño 
sin consentimiento en un espacio de integración familiar, que posteriormente fueron 
compartidas en un grupo de WhatsApp sin autorización. Una vulneración a la 
intimidad de su hija y un recordatorio de que los riesgos van más allá de lo que a 
veces imaginan. 
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Con lo presentado hasta aquí sobre la violencia cotidiana que ha enfrentado Lucía, 
que involucra tanto lo físico como lo digital, no se agota de manera exhaustiva su 
experiencia de victimización, pero, permite ilustrar la magnitud y recurrencia de la 
violencia de género digital contra las defensoras de derechos humanos en Colombia. 
La manera en que se combinan las diferentes violencias en todos los entornos es 
preocupante y sus efectos concretos. Con estos hechos puntuales documentados, 
las modalidades de la violencia de género digital que pueden identificarse son: 
amenaza y extorsión por medio de las TIC; solicitud no deseada de imágenes 
sexuales; creación, almacenamiento y difusión no consentida de imágenes íntimas; 
suplantación de identidad en redes sociales; hostigamiento; ataques a la reputación 
y credibilidad con información falsa o fuera de contexto; y, ataques a una Asociación 
que defiende los derechos de las mujeres con contenido estigmatizante en redes 
sociales.

La violencia de género digital es real. Su magnitud, su alcance, su recurrencia y sus 
efectos no han sido plenamente caracterizados, pero la información disponible en el 
plano internacional, regional y nacional permite afirmar que se trata de un fenómeno 
de gran envergadura con un alto potencial de victimización dadas las características 
de las TIC y los espacios digitales. La invasión en la cotidianidad y vida privada de las 
mujeres por parte de este tipo de violencias es preocupante. Sin embargo, parte del 
desconocimiento que existe al respecto se basa en que, contrario a la evidencia, se 
cree que es una violencia menor respecto a otras violencias de género que enfrentan 
las mujeres, cuyos impactos son mínimos porque lo digital es asumido como no real. 
Esto dificulta la sensibilización sobre su existencia y fomenta una cultura de silencio 
e impunidad al respecto. 

Conclusiones y  
recomendaciones
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Aunque afecta varios derechos humanos de las mujeres, el derecho a una vida libre 
de violencias, incluida la violencia sexual, y el derecho a la participación política, 
tienen una afectación particular. El impacto en estos derechos pone aún más en 
riesgo los avances que las mujeres han hecho para garantizar su autonomía, su 
autodeterminación y, para hacerse parte de los debates y las agendas públicas que 
les interesan. Muchas acciones están aún pendientes de ser implementadas para dar 
a la violencia de género digital el tratamiento que requiere, Colombia no es la 
excepción en ese sentido. Por ello, es clave que en el país haya un compromiso 
gubernamental con la aprobación de una normativa particular que reconozca la 
existencia de esta violencia, que comprenda su relación con las demás violencias 
basadas en género que viven las mujeres, que defina su contenido de manera oficial, 
y que establezca una ruta para su prevención, acompañamiento, atención y sanción, 
que sea integral, garantista y no restrictiva de las libertades de las mujeres. Esta 
normativa necesita contar con la experiencia de las organizaciones de la sociedad 
civil y de la cooperación internacional que trabajan por la defensa de los derechos de 
las mujeres, que incluya un diálogo sobre las modalidades de la violencia de género 
digital que requieren de tipificación penal. 

En materia de política pública, el país está en deuda. Es vital que desde el gobierno 
nacional en coordinación con gobiernos locales se lideren acciones masivas de 
sensibilización sobre la violencia de género digital, a través de plataformas digitales, 
pero también en entornos físicos. Así mismo, subsanar la ausencia de estadísticas 
periódicas sobre la prevalencia y las características en que se presenta esta violencia 
a nivel nacional, departamental y municipal, con inclusión de información 
desagregada según enfoques diferenciales, es prioridad. Para poder profundizar en 
la vivencia de esta violencia en grupos particulares de mujeres, estudios en 
profundidad son igualmente requeridos. Teniendo en cuenta que la violencia de 
género digital se ha incluido como una de las categorías de la violencia contra 
mujeres en política, es importante socializar con los grupos de mujeres que son 
cobijadas por esta ley acerca de sus contenidos y difundir las rutas particulares de 
atención a las que pueden acudir. Algunos programas, como el Programa Integral de 
Garantías para las Mujeres Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos, podrían a 
través de su plan de acción fomentar acciones específicas que fortalezcan el 
conocimiento sobre la violencia de género digital que experimentan las defensoras 
de Derechos Humanos, así como acciones de prevención y protección que 
respondan al riesgo diferencial que esta violencia genera. El caso de Lucía es 
ilustrativo de la urgencia de este tipo de acciones.
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Por último, es importante involucrar en las acciones que se emprendan por parte del 
Estado a los intermediarios de internet y las plataformas de internet, pues su rol es 
vital para la prevención de estas violencias, así como para su comprensión, su 
reparación y su sanción. Las plataformas pueden aportar en la sensibilización sobre 
la violencia de género digital, en la recopilación de información, en la identificación 
de las personas responsables de las violencias, en la eliminación de imágenes íntimas 
no consentidas, entre otras. Adicional, por supuesto, a la exigencia para que 
fortalezcan sus mecanismos de denuncia y políticas de privacidad.

Además, reconociendo el rol crucial que juegan las organizaciones de mujeres de la 
sociedad civil y otras organizaciones en la producción de conocimiento sobre las 
violencias de género en Colombia y, en su prevención y acompañamiento a las 
mujeres víctimas, es fundamental que cuenten con respaldo para el abordaje 
específico de la violencia de género digital. Este respaldo requiere de apoyo técnico 
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que podrían requiere su apoyo.
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La violencia de género digital contra las mujeres constituye una problemática que se 
inscribe en las desigualdades estructurales de género, las cuales se reproducen y 
adquieren nuevas expresiones en los entornos digitales. Tal como se desarrolla a lo 
largo de este documento, estas violencias no corresponden a hechos aislados, sino 
a prácticas que afectan el ejercicio de derechos, la autonomía y la participación de 
las mujeres en distintos ámbitos de la vida social, política y pública.

Los análisis y reflexiones aquí presentados buscan aportar a su reconocimiento y 
mejor comprensión, así como a la necesidad de fortalecer respuestas integrales que 
articulen acciones de prevención, atención, sanción y reparación. Avanzar en este 
sentido requiere el compromiso del Estado, las plataformas digitales y la sociedad 
en su conjunto, desde un enfoque de derechos humanos y de género.


